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PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

Liceo Politécnico “Werner Grob Stolzenbach “
La Unión

VISION

Visualizamos a nuestra institución como un ente educacional que aspira a enseñar no sólo conocimientos y se desarrollen competencias , sino que se enseñe a pensar, se enseñe a ser persona con  unidad de vida, capaz de responsabilizarse de su educación y desarrollo, se enseñe a convivir, se enseñe a comportarse y se enseñe a decidir. 
Pretendemos constituir una institución escolar con un alto grado de compromiso afectivo y con amplios espacios de comunicación y participación entre docentes, alumnos , padres y apoderados en el proceso educativo.

MISIÓN

El Liceo Politécnico “ Werner Grob Stolzenbach “  se plantea como misión fundamental de su quehacer, formar una persona comprometida con su proceso de aprendizaje con las competencias profesionales  necesarias, suficientes y adecuadas para desenvolverse eficientemente en una sociedad cambiante y  altamente tecnificada;  coherente a su vez con la formación valórica y la adquisición de conocimientos y el desarrollo personal social. El perfil de sus egresados los define como personas integras, de actuar coherente para el desempeño de sus funciones laborales, con iniciativa, capacidad de emprendimiento y toma de decisiones, capaces de integrarse activamente al desarrollo socio-económico y cultural de su localidad y del país.

1. EL ANÁLISIS FODA DEL LICEO POLITÉCNICO (DIAGNOSTICO)

Fortalezas y Debilidades al interior de la Unidad Educativa

Amenazas y Oportunidades del entorno

I. Fortalezas:

1. Pertenecer a Codesser implica tener:

a. Ideario Institucional

b. Prestigio Institucional como Codesser 
c. Consejo Empresarial, vinculación con la Empresa.

d. Desarrollo de Metas: área Pedagógica, Producción, Administración, Vinculación  establecidas.

e. Pruebas de medición de cobertura curricular (  PCA )

f. Seguimiento egresados.

2. Automía de gestión.

3. Escuela – Empresa.

4. Bajo costo para el alumno (colegio subvencionado)

5. Clima organizacional y laboral adecuado.

6. Capacidad de internados. 
7. Planes y Programas Propios.

8. Proyecto Educativo

9. Equipo de Trabajo

II. Debilidades:

1. Ubicación de la Escuela (locomoción)

2. Uso de tecnología informática y comunicación restringida.

3. Horarios parciales de profesores.

4. Especialidad nueva .No existe experiencia en el área 
III. Oportunidades:

1. Posibilidad de Participación en Redes 
2. Ley de 12 años de Escolaridad completa.

3. Mayor interés por la Enseñanza Técnico Profesional.

4. Tratados comerciales.

5. Capacitación Chile califica, internet, ministerio.

6. Existencia Ley de Donaciones.

7. Jornada Escolar completa.

8. Origen rural de los alumnos

9. Financiamiento estatal

10. Tratados internacionales

IV. Amenazas:

1. Crisis  Valórica.

2. Competencia desleal.

3. Permisividad de la autoridad.

4. Animosidad contra el sector Particular Subvencionado.

1.1.- PRINCIPIOS FILOSOFICOS GUIAS .
        MARCO DOCTRINAL .
-          El Liceo Politécnico “Werner Grob Stolzenbach “ se inserta en un marco doctrinal cuyo concepto de hombre es humanista, con un gran respeto por la diversidad y sentido de la participación, reflexión crítica e integración.

-          Los objetivos  principales del Liceo Politécnico son:

 Entregar una educación de calidad, con equidad y participación . Comprometer a todos 
       los actores sociales a aportar y comprometerse con la        educación del Liceo 
       Politécnico .

-          Nuestra educación de futuro, mediante un proceso planificado debe ser funcional humanista y modificadora de la realidad .

-          La educación del Liceo Politécnico debe ser concebida como un subsistema social planificable porque estamos localizados en un espacio de desarrollo rural que espera de nosotros y de nuestra propuesta educativa  técnico profesional.

1.1.1.- PRINCIPIOS FILOSOFICOS DEL MODELO CURRICULAR


ADAPTABILIDAD, entendida en el sentido de una acción orientada, interna y externamente, como respuesta a las necesidades del desarrollo nacional, regional, y adecuándose a las características del alumno y su medio socio cultural y económico.


INNOVACIÓN, entendida como la organización del proceso educativo, lo cual se traduce en una renovación constante de la estructuras cuniculares a fin de desarrollar e incorporar en forma continua las innovaciones científicas, tecnológicas, otras.

FLEXIBILIDAD, entendida como capacidad interna para escoger, seleccionar y utilizar conocimientos y situaciones que permitan una individualización de la enseñanza,  tomando como base los factores: Psico-social y económico del alumnado.

ALCANCE, entendido en el sentido de carácter y amplitud nacional, en el poder de superación de la tecnología educativa .

PARTICIPACIÓN, en el sentido de suscitar una colaboración conciente, solidaria y responsable de la población para el desarrollo de los recursos humanos y el enriquecimiento de la ciencia y la tecnología que requiere el país, enfocados hacia metas independientes de desarrollo nacional  (CRA, Enlaces, LF, SACGE,  PPF).

MASIFICACIÓN, entendida en el sentido de presentar alternativas educativas flexibles que permitan atender la creciente demanda social de la educación superior, al absorber una proporción  significativa de la misma.

1.2 CARACTERIZACIÓN DE LA REALIDAD PEDAGÓGICA  A   IMPLEMEN-

       TAR EN  LA ESCUELA. PRÁCTICAS DESEADAS Y  PROCEDIMIENTOS EN 
       CUANTO A:

1.2.1 Enfoque de los Objetivos:

Los programas de estudio propios se ajustan a la Red de Objetivos y contenidos mínimos entregados por el Ministerio de Educación.

- En general los objetivos orientan y dan la institucionalidad a la acción pedagógica del

Nuevo establecimiento y especialidad .

- Además, los objetivos otorgan los criterios bajo los cuales se evalúan los resultados del aprendizaje.

- Los objetivos se complementan y estimulan la etapa formativa, a través de los objetivos transversales en todos los sectores y subsectores.

- Facilitar el manejo de determinados saberes prácticos a través de competencias, relacionadas con el perfil del técnico en Elaboración industrial de Alimentos , vinculado estrechamente con la realidad laboral.

- Los objetivos centran la función del profesor como orientador y coordinador de las actividades y de los recursos .

1.2.2. Enfoque de Contenidos:

Los contenidos se basan en aspectos de la especialidad de Elaboración Industrial de Alimentos , la ubicación geográfica, las necesidades e intereses de los alumnos y campo laboral.

Los contenidos se van desarrollando de acuerdo a un criterio inductivo (simple a complejo) en los distintos niveles y en relación al desarrollo de procesos ,es decir al desarrollo de las habilidades del pensamiento .

El Decreto de Especial Singularidad que disponen los establecimientos Codesser ,del cual se es parte permite además, adecuar  contenidos al entorno laboral.  Permite reforzar aquellas áreas más débiles.

1.2.3. Práctica Docente:

El enseñar es un proceso continuo, permanente extra aula, es necesario sumar esfuerzos, trabajar en equipo y buscar el auto perfeccionamiento en reuniones de Grupos Profesionales de Trabajo.  En tal sentido las reuniones se realizan tres veces al mes.

El profesor es un guía, orientador, facilitador, que propone a sus alumnos situaciones concretas que les ayuden a prepararse para tomar decisiones, con libertar y responsabilidad, que los motiven en la adquisición de valores; actitud que no siempre es la adecuada.

El profesor, no solo está al servicio del aprendizaje del alumno, son personas llamadas a comprometerse con la formación de los alumnos de todos los que les han sido confiados.

El profesor, debe fomentar el aprendizaje de técnicas de estudio y el crecimiento de aquellas capacidades que preparen a los alumnos para el acceso del saber a lo largo de la vida.

.Para cumplir su tarea el docente debe cumplir con un perfil :
PERFIL DEL PROFESOR

      Es el profesional mediador entre el conocimiento científico y técnico profesional en el conocimiento cotidiano, cultural, histórico, ambiental y socio-económico del alumno

      Facilitador de aprendizajes y formador de valores 

      Profesor capacitado en el campo empresarial y laboral a fin de trasmitir los objetivos de la empresa al Liceo

      Desempeñarse como profesional de educación con eficiencia y probidad  

      Interactivo, creativo

      Objetivo, consecuente y ecuánime

      Dignificación de su labor docente, comprometido con su actividad laboral y con su institución 

      Multidisciplinario 

      Consciente del valor y diversidad del otro 

      Modelo digno de imitar 

      Con vocación 

      Autocrítico

      Afable que respeta y trata bien a sus alumnos

El profesor, debe fomentar el aprendizaje de técnicas de estudio y el crecimiento de aquellas capacidades que preparen a los alumnos para el acceso del saber a lo largo de la vida.

El alumno es protagonista, asume la responsabilidad de su gestión de su propio aprendizaje en las asignaturas, en el área práctica, en disciplinas, en la evaluación aprende a aprender.  Esperamos que alcance un espíritu crítico, que razone y decida por si mismo.

El alumno, aunque tenga pocos años, capta si la pertenencia y el ambiente es grato.  Se siente bien acogido, estimulado y querido, surge en él la disponibilidad de colaborar.

En este sentido deseamos formar un tipo de alumno que se identifique con : 

TIPO DE ALUMNO QUE DESEAMOS FORMAR

      Deberá llegar a  ser el protagonista activo de su propio aprendizaje

      Desarrollar  un espíritu reflexivo, crítico y criterioso frente a la vida y el mundo.

      Desarrollar y trabajar además de las actitudes y valores, capacidades dialógicas en la comunidad escolar.

      Se trabajará en función que los alumnos internalicen normas en su convivencia escolar para hacer de ellos jóvenes responsables en su asistencia y puntualidad, en su disciplina y presentación personal.

      Responsable y puntual, solidario, afectuosos y cooperador

      Empático, respetuoso de los valores ciudadanos de los derechos y deberes de su semejante, líder positivo con iniciativa, confianza en sí mismo elevada autoestima, consecuente y tolerante.

      Lenguaje y modales acorde a su condición de estudiantes.

      Desarrollar las capacidades y competencias para llegar a ser un agente social positivo y activo para su comunidad.

      Identificarse con su institución, consciente y respetuoso  de su medio ambiente

      Desarrollar el espíritu profesional para desenvolverse en el ámbito profesional que el Liceo imparte.

      Participar en la elaboración de futuros  proyectos educativos institucionales y cualquier requerimiento que signifique desarrollar su capacidad propositiva . 
1.2.4. Estrategias Pedagógicas:

Las estrategias institucionales significan la elaboración de actividades que promuevan la participación activa durante el proceso enseñanza aprendizaje de todos los actores.

Se pretende desplazar la clase frontal por una activa participación del alumno .

Los profesores centrarán su accionar en crear situaciones para que los alumnos reflexionen, ejecuten, expongan puntos de vista, que observen, experimenten y aprendan haciendo para ello, existirán además de la clase proyectos formativos, proyectos de mejoramiento educativo, ACLES.
Las clases frontales es un métodos usado por la mayoría de los docentes, su uso  permanente ya no es el más efectivo por la pasividad del alumno y favorece la repetición y memorización de conocimientos que no siempre permanecen en el tiempo o son de calidad.  Este tipo de clase no incentiva la capacidad creativa de investigación ni el pensamiento deductivo y lógico, no se aprovechan las habilidades y destrezas.

Nuestros profesores deberán promover  una metodología adecuada y una relación profesor-alumno óptima .  Se emplearán técnicas grupales de trabajo, importará el alumno y se trabajará en función de objetivos.

Estrategias Pedagógicas grupales, curso, individual:

Los Docentes de la Unidad Educativa, especialmente del área Básica Castellana, Matemáticas, en conjunto con la Dirección Académica, aplicarán estrategias como Restitución de Saberes en Lenguaje y Matemáticas.

 Se desea incentivar en las asignaturas la metodología activo participativa, trabajos grupales, disertaciones, investigaciones, bibliografía, uso de guías complementarias, construcción de maquetas, creación y dramatización de obras, trabajo en talleres, visitas a industrias, experimentos.

Se trata de conseguir aprendizajes significativos en un contexto experimental, iniciándose con los conocimientos previos,  de ahí la importancia de un buen diagnóstico.

La idea es usar más de un método para conseguir el aprendizaje de la mayoría o todos los alumnos.

1.2.5. Enfoque de la Evaluación:

Los docentes  no sólo deben seleccionar los objetivos,  los contenidos,  las actividades, sino que también deben emplear nuevas formas de evaluar.
La evaluación diagnóstica toma su real importancia y la evaluación formativa orienta los procesos educativos a fin de lograr los objetivos y luego del análisis permite retroalimentar al alumno y al profesor.  Por otro lado, se incentivará la  aplicación de  la coevaluación,  la autoevalución y así tanto los profesores como los alumnos evalúan y se conocen los avances y progresos de los aprendizajes, y de esta forma se hace realidad el supuesto de que todos los alumnos son capaces de aprender, si se les proporcionan las condiciones y el tiempo necesario se logran los objetivos educacionales, si se utilizan las estrategias de enseñanza adecuadas.

La evaluación también se aplicará a la Unidad Educativa, existen  por parte de Codesser la encuestas a los alumnos “Servicio al Cliente”,  se aplicarán encuestas anuales a los docentes ,funcionarios y apoderados para concocer su opinión con respecto al sercicio que otorga el establecimiento .  Es necesario que exista  un Plan de Evaluación, con el fin de hacer de la Evaluación un proceso sistemático. Este Plan de evaluación deberá contener una Planificación y supervisión .
La Planificación:  No siempre entendida como una herramienta destinada a concebir  anticipadamente las acciones a desarrollar para lograr un cambio cualitativo o positivo de los alumnos, previendo etapas primordiales, recursos materiales y humanos, se necesitan planificaciones coherentes, flexibles y adecuados a la realidad, deben  tener una planificación integrada e interdisciplinaria en la consecución de los objetivos programáticos propuestos en la asignatura y en la Unidad Educativa.

La Supervisión:  La función es conducir el proceso educativo hacia el logro de resultados, detectando y conociendo problemas, sugiriendo mejoramiento a docentes y comunidad educacional.  La supervisión pretende  mejorar el producto, para ello debe ser cooperativo, motivadora, que respete las diferencias individuales, más práctica que teórica, deriva de la situación y no impuesta.

La supervisión será continua y progresiva, evaluada y permanente, más profesional que personal, debiendo obedecer a un plan.

1.2.6. Utilización de los Medios:
Deben estar al servicio del logro de los objetivos de la Unidad Educativa de las asignaturas de los docentes, de los alumnos, apoderados, empresarios, profesionales, etc.  El aprender con los cinco sentidos exige el uso de medios que faciliten estos aprendizajes.  Nuestra Unidad Educativa paulatinamente irá incorporado, textos, computadores, data schow, vídeos, filmadora, DVD, televisores, etc.

1.2.7. Relación Teórico/Práctico, Actividades Prácticas :

El trabajo en Equipo entre Profesores del Área Profesional y Jefatura de Especialidad  es fundamental.  Todos los profesores que dictan la asignatura de técnicas de  laboratorio y procesos de Conservación serán profesionales en Alimentación o Profesores en el área.  Otro aspecto importante es entender que los talleres y laboratorios son  la principal sala de clases  y está al servicio de los aprendizajes de los alumnos.   Las asignaturas profesionales tendrán  un fuerte componente práctico que necesariamente deberán  realizarse en terreno, es decir en laboratorios , talleres o planta de procesamiento .
1.2.8. Integración de las áreas General y Profesional:

Se espera que los objetivos y requerimiento del área profesional y general se complementen de tal manera que los alumnos sean capaces de dar solución a los problemas  que plantea el trabajo en la elaboración industrial  de alimentos .  

Visualizamos las reuniones GPT como  necesarios y fundamentales para producir la integración en las planificaciones y en un trabajo colaborativo.

1.2.9. Integración de los Esfuerzos Formativos:

Los avances que se logren en esta área tienen el siguiente respaldo:

- Integración e incorporación del Ideario Institucional.

- Incorporación del Reglamento Interno.

- Práctica del Propedéutico.

- Aplicación de un  proyecto Formativo.

- Desarrollo de la hora Consejo de Curso como asignatura que aporta al área formativa.

De lo anterior se pretende lograr un colegio relativamente limpio, alumnos uniformados, murallas sin rayar, y una adecuada  disciplina.

Lo más importante es el trabajo permanente que se deberá desarrollar por parte de todos los integrantes de la Unidad Educativa, formación de hábitos y la vivencia  en valores.

En este sentido cobra vital importancia los compromisos de todos los actores  los cuales deberán cumplir algunos roles importantes  tales como : 

                                                      PADRES Y APODERADOS 

1)
Apoyar la labor educativa en el hogar y asistiendo a  reuniones y citaciones especiales que se le formulan para conversar acciones que beneficien a su pupilo.

2)
Controlar las tareas y el tiempo libre de su pupilo.

3)
Adquirir compromisos de carácter económico que ayudan a mejorar la educación de su hijo o pupilo, dotándolo de los elementos (cuadernos, textos, uniforme, etc.) que se requieran. 

4)
Participar y colaborar en las actividades programadas por el Liceo.

5)
Estar consciente de su calidad de padre o madre responsables y del papel que le compete en la sociedad de hoy día.

6)
Apoyar positivamente la solicitud de recursos económicos del Liceo para satisfacer necesidades de diverso carácter.  (Pedagógicas, de infraestructura, textos de apoyo, etc.).

7)
Aceptar el Reglamento Interno del Liceo y comprometerse  en su cumplimiento.

8)
No interferir  sino que más bien colaborar en el proceso de enseñanza y aprendizaje del Liceo.

9)
Aceptar en forma positiva los niveles de desarrollo alcanzados por su pupilo, coherente con los esfuerzos y dedicación realizados por éste.

ROL DE AUXILIARES

      Deben tener la mejor disponibilidad para tratar órdenes superiores 

      Respetuosos, afables en el trato con los alumnos y apoderados

      Participativo en el quehacer educativo 

      Que maneje un lenguaje acorde a sus funciones

      Desempeño eficiente de su rol

      Conocedores y comprometidos con el PEI del Liceo

                                      ROL DE DIRECTIVOS DOCENTES

      Deben tener  capacidad de mando, con principios de ecuanimidad, respeto, tolerancia, objetividad, democráticos, afables en el trato, con equilibrio emocional y asertivos .

      Que tengan capacidad de liderazgo, integrando al grupo y unificando a los distintos estamentos con uniformidad de criterios 

      Ser conocedores y comprensivos de las debilidades y fortalezas de sus dirigidos posibilitando su superación 

      Conocedores de sus roles y funciones

      Comprometidos con todos lo proyectos institucionales del Liceo 

                                           ROL  DE  PARADOCENTE
      Deben ser personas conocedoras de sus roles y funciones 

      Integradas al proceso educativo 

      Empáticos y asertivos

      Facilitadores de la función docente

      Conocedor y participador del proyecto educativo institucional

2. FORMULACION DE OBJETIVOS

OBJETIVOS GENERALES

2.1. Producir una adecuada integración y articulación de objetivos y contenidos entre las áreas de formación general y el área diferenciada del currículo.

2.2. Focalizar el esfuerzo educativo en la formación integral del estudiante y en la adquisición de competencias y saberes, prácticas profesionales, instrumentales y operativos.

2.3. Innovar el esquema pedagógico, incluida la evaluación, desplazando el centro de atención desde el docente y la enseñanza hacia el alumno (a) y el aprendizaje, tratando de implementar un modelo activado por el alumno (a) y cuyos procesos, componentes y medios se orienten y corrijan en aprendizajes  funcionales, bajo la tutela y apoyo del profesor.

2.4. Fomentar valores espirituales, éticos y morales para que los alumnos egresados puedan desempeñarse como ciudadanos activos y amantes de su patria.

2.5. Establecer instancias de trabajo concretas y permanentes donde los (las) docentes 
       puedan programar, planificar, coordinar y evaluar sus actividades educativas en forma 
       individual y conjunta.    Mejorar la calidad y equidad de la educación con el objeto de
       preparar alumnos en el campo de la enseñanza humanístico científico y técnico 

       profesional en forma óptima dándole igualdad de oportunidades a todos.
2.6. Mantener y fortalecer un clima organizacional, como base fundamental para mejorar la 

       calidad de la educación, la disciplina escolar y las relaciones humanas.

2.7. Incorporar activa y participativamente a la comunidad, a padres y apoderados como 

       estamentos fundamentales en la educación de sus hijos.

2.8. Abrir el Liceo a la comunidad, ofreciéndole una participación afectiva a través de la 

       presentación de talleres que vayan en ayuda a la protección y formación de sus hijos y 

       el libre desarrollo personal y social.

2.9. Estimular a los alumnos en forma permanente para que laboren su proyecto de vida, 

       sobre la base del conocimiento de sí mismo y su entorno social.

2.10. Ofrecerles a los alumnos una diversidad de actividades que lo motiven a desarrollar 

       integralmente sus interesas en el plano espiritual social intelectual artístico y físico

2.5. Metas deseables en relación a los padres, es tarea de la Escuela lograr que la familia de los alumnos compartan los siguientes propósitos y orientaciones:

2.5.1. Se identifiquen con el proyecto educativo de la Escuela, su visión de aprendizaje, su formación valórica, la forma de llevarlo a cabo y la forma de programarlo.

2.5.2. Aceptar su misión de tomar parte en el aprendizaje  escolar de sus hijos, y en conjunto con los demás integrantes de la Unidad Educativa, crear y desarrollar las oportunidades más adecuadas y factibles para avanzar en aprendizaje de calidad.

2.5.3. Reconocer en el Liceo no sólo un lugar de formación de sus hijos, sino también un lugar que puede contribuir a su propia formación.

2.6. Metas deseables en relación a los alumnos, es tarea de la Escuela lograr que los alumnos se adhieran a los siguientes propósitos:

2.6.1. Se eduquen, piensen, juzguen y actúen constante y coherentemente según la recta razón, iluminados por valores cristianos.

2.6.2. Aceptan su rol de protagonista y ejecutor de su propio aprendizaje con responsabilidad y entusiasmo.

2.6.3. Se incorporen en un sistema que procuren la excelencia académica, el aprender haciendo como una de las formas de formar criterio, descubrir conceptos, adquirir destrezas y formar carácter.

2.7. Metas deseables en relación a los docentes:

2.7.1. Que programe bajo el nuevo esquema pedagógico y asuma definitivamente el rol de guía facilitador, administrador de los medios y recursos, que motive y estimule al estudiante a aprender por si mismo.

2.7.2. Que explique y describan el Proyecto de Enseñanza Aprendizaje al alumno para que adquiera un espíritu crítico al conocer los objetivos, la autoevaluación, sus logros y el grado de responsabilidad que va adquiriendo en su aprendizaje y desarrollo personal.

2.7.3. Que conozcan los objetivos de su Escuela, de sus alumnos y los asuman y se sienten realizados de trabajar en ella.

2.7.4. Que crean en el valor de una buena relación interpersonal, estimulando el área afectiva de sus alumnos como una forma de conocer a sus alumnos  y obtener aprendizajes de calidad.

2.7.5. Que se comprometan con el aprendizaje de todos los alumnos que les han sido confiado.

2.7.6. Que asuman su profesión, la cultiven y la valoren aún en condiciones de adversidad.

2.7.7. Que  nunca enseñen nada en un nivel en que los alumnos no puedan aprender.

2.8. Metas deseables en relación a los Directivos:

2.8.1. Que actúen por autoridad y no sólo por poder, han de ser testimonio del propósito educativo del Liceo y no solo los encargados  de ponerlo en vigencia.

2.8.2. Que asuman el propósito educativo, ya que si ellos no lo asumen, no podrán orientar el Liceo hacia su misión.

2.8.3. Que lideren el proyecto educativo con un sistema de administración moderna participativa.

2.8.4. Que establezcan buenas relaciones personales con todos los integrantes de la comunidad Escolar.  Que acepten de buena  ganas la ayuda que se les ofrezca y presten ayuda cuando se les pide.

2.8.5. Que se preocupen constantemente en apoyar a los distintos integrantes de la comunidad escolar en el esclarecimiento y seguimiento de su misión.

2.8.6. Que se preocupen de la conducción de las relaciones del Liceo con la comunidad, tanto para conocer lo que ésta espera del Liceo como para informar a la comunidad del propósito fundamental del Liceo

2.9.  Metas deseables en relación a la comunidad:

2.9.1. Que conozca y comparta el propósito de la Escuela.

2.9.2. Apoye el cumplimiento del propósito de la Escuela movilizando para ese servicio los distintos organismos  que la constituyen.

2.9.3. Este satisfecha con los resultados que los alumnos alcanzan con el apoyo del Liceo.  

2.10.  Metas deseables en relación al grupo asesor de empresarios: La preocupación del Liceo debe obedecer a una triple exigencia, la calidad de la enseñanza, el nivel de producción y la vida comunitaria.

        El grupo asesor de Empresarios debe procurar:

2.10.1. Que exista un equilibrio armónico y dinámico en su condición de Institución Educativa que preparen al profesional para el mundo del trabajo, y la empresa productiva que se desarrolla en el establecimiento al servicio del aprendizaje de los alumnos.
2.10.2. Que exista  en lo académico excelencia y en lo productivo calidad .
2.10.3. Que asesoren a la Dirección en la focalización del currículo y en el logro de una mejor gestión administrativa y productiva.

2.11.  Metas deseables en relación a infraestructura y equipamiento:

2.11.1. Desarrollar el proyecto de construcción de  laboratorios , talleres ,planta de procesamiento y otras dependencias a fines y necesarias para la especialidad .
2.11.2. Implementar  con diversos elementos tecnológicos  e industriales  a la especialidad 
2.11.3. Aumentar el equipamiento didáctico y de otro tipo que guarde relación con la matrícula lograda.

2.11.4. Equipar  con equipos computacionales modernos  el laboratorio 
3. MODELO DE GESTIÓN  A IMPLEMENTAR  EN LOS SIGUIENTES AMBITOS:

3.1. Organización y Asignación de espacios:

a) Salas Taller:  Aspiramos contar con un sistema de salas taller, salas daltón, dotadas con los medios y recursos en infraestructura, textos.  La sala es de la asignatura, los alumnos se trasladan a ella.

b) Laboratorio de  Ciencias:  Dotado con elementos necesarios: microscopios, maquetas, etc.

c) habilitación de laboratorio de Computación: Habilitar al menos 25 computadores con su conexión a Internet.

d) Sala de vídeo o multiuso: Al menos para 50 personas.

e) Talleres:  Implementar a lo menos dos  salas talleres  con su equipamiento sobre todo para el trabajo de conservación de alimentos .
f) Planta de procesamiento: Aspiramos a desarrollar el gran proyecto de la construcción de una planta de procesamiento de alimentos que se oriente  al proceso  de làcteos ,frutas y hortalizas en una primera etapa y carnes en una segunda etapa.

3.2. Espacios de Recreación:

- Multicancha: Equipada y techada por el clima reinante en la zona.

- Gimnasio: Es un anhelo que este establecimiento pueda en el futuro contar con un gimnasio .para el  desarrollo de actividades de Educación Física.

- Construcción de un Estadio: Para el Liceo Politécnico , que permita la recreación masiva de los alumnos .
3.3. Organización de tiempos:  

Los horarios en este esquema implican considerar asistencia de alumnos de zonas rurales que lleguen los días Lunes.

Debe existir un tiempo flexible para los aprendizajes, por tanto la planificación necesita considerar los tiempos asignados por  unidades en cada asignatura, según resultados que aborde los diferentes diagnóstico del curso.

3.4. Esquema Pedagógico:

a) El rol del Profesor: Es de coordinador y orientador de las actividades del proceso Enseñanza Aprendizaje, estimula al alumno para que aprenda por si mismo, impulsa la innovación y el desarrollo integral  del alumno como persona.

Uso de metodologías activas participativas, evaluación orientada al logro de habilidades, metodología orientada a enseñar a aprender.

b) El rol del Alumno:  Asume responsabilidades en su propio aprendizaje en las prácticas agropecuarias y productivas.

Meta cognición,  al alumno hay que dotarlo no sólo de técnicas eficaces para el estudio y el aprendizaje que se adquieren esencialmente mediante la práctica, sino de un cierto conocimiento sobre sus propios procesos de aprendizaje, que le permite usar estas técnicas de un modo adecuado y estratégico. Que aprenda a reconocer sus habilidades cognitivas a través del desarrollo de las habilidades del pensamiento .
c) El papel de los medios:  Están destinados a motivar, presentar y ejercitar actividades y elementos significativos para el logro de los objetivos programados.

Los recursos que el docente puede utilizar en el aula o fuera de ella cumplen objetivos específicos, entre ellos:

1. Mejorar la percepción y favorecer la retención.

2. Mantener la atención y motivar positivamente la actitud.

3. Estimular la creación y facilitar la síntesis.

4. Ayudan a la participación y promueven la interacción.

3.5. Gestión Docente:

a) Exigencias Didácticas: Las estrategias para el logro de objetivos significan la elaboración de actividades que promuevan “la participación activa” del alumno durante el proceso, creando condiciones para que nuestro alumno “aprenda haciendo”.  El aprendizaje de calidad se logra viviendo las experiencia, por ello es importante la mediación del profesor.

b) De Evaluación: La evaluación debe estar al servicio de PEA para determinar quiénes aprenden,  qué aprenden y en qué condiciones.  La evaluación nos permite verificar la calidad de los aprendizajes.

La evaluación podrá estar referida a normas y/o criterios.  Los referidos a normas se compara al estudiante de una variable determinada con la norma de su grupo.  Los referidos a criterios determinan si un individuo ha logrado un nivel predeterminado o  criterio prefijado en una variable dada, metas o porcentajes de logros.  En dichas variables es necesario incorporar variables de tipo afectivas.

La evaluación en el nuevo Esquema debe dar lugar a la autoevaluación, coevaluación por parte del alumno.  Es más, debería establecerse un Plan de Evaluación para toda la Unidad Educativa, que abarque a cada estamento que sirva como un proceso normal y necesario para retroalimentar, donde se informe de:  avances de proyectos, de desempeño, da calidad de proceso y permitir replantarse los mismos.

c) De Planificación:  Debe concebir anticipadamente las acciones a desarrollar para lograr cambios de los alumnos, considerando etapas individuales, se necesitan planificaciones flexibles y adecuados a la realidad.  Cada profesor debe planificar integradamente con los subsectores de aprendizaje.

d) De Supervisión:  No podrá existir cambio  en el esquema pedagógico sino sabemos lo que ocurre en la sala de clases.  La supervisión del trabajo docente no sólo es necesario sino que Fundamental:

1. La supervisión debe ser lo más objetiva posible.

2. La supervisión debe ser cooperativa, significa que todos los agentes escolares deben trabajar unidos hacia fines que sean  comunes.  Se trata de ayudar al  maestro en la dificultad con la enseñanza y en lo personal.

3. Debe ser creadora, implica  despertar las energías latentes para que surjan y se desenvuelvan las iniciativas de los docentes, procurando encontrar lo mejor de cada uno.

4. Debe ser efectiva y será eficaz si responde a una necesidad real, resuelve una parte de los problemas de la Escuela de hoy.

e) Espíritu de Equipo:  A lo que aspiramos es lograr una mística de trabajo, para ello es fundamental lograr un clima organizacional adecuado en el que cada persona se sienta integrado y comparta objetivos comunes.  Comprometerse a tener las mejores  relaciones interpersonales con alumnos y apoderados, dando énfasis en el respeto mutuo.

El trabajo en equipo implica subordinación de los intereses particulares a los intereses comunes.

Es necesario mantener una comunidad ordenada que se exprese en altos niveles de cohesión y espíritu de equipo, sentido de continuidad y tradición. 

4. NECESIDADES APAREJADAS CON LAS ACTIVIDADES PREVISTAS A IMPLEMENTAR 
Los principales requerimientos y condiciones previas necesarias para implementar el modelo son : 
4.1. Recursos Humanos Docentes:

4.1.1. Calidad de Profesores:

- Incentivar el perfeccionamiento docente en el uso de metodologías activas, evaluación y planificación.

- Incentivar el desempeño docente con bonos de excelencia.

- Motivar el perfeccionamiento de paradocentes en técnicas de Estudio para supervisar el estudio de los alumnos.

4.1.2. Compromiso de la Escuela:

- Desarrollar los esfuerzos destinados al logro en infraestructura y equipamiento.

- Lograr el reconocimiento del Ministerio de Educación en relación a la acreditación de la especialidad en un plazo de 4 años .
- Gestión administrativa y económica coherente y positiva en general.

- Participar en proyectos que beneficien económicamente al Liceo.

            -Cumplir con los requerimientos técnicos para la especialidad .
4.1.3. Disposición para trabajar en Equipo:

El Colegio debe crear los espacios necesarios para que todos sus integrantes trabajen de manera mancomunada y desarrollen el espíritu de trabajo en equipo.

4.1.4. Evaluación de Desempeño:

Es necesario que para ser equitativo todos deberíamos estar sujetos a una evaluación por desempeño, que motiven en forma permanente a realizar un trabajo profesional de calidad.

4.1.5. Planificación de las Clases:

La planificación debe atender al desarrollo de las personas orientadas a elevar el nivel de los aprendizajes significativos.

Tanto las planificaciones individuales y grupales debe considerar el nivel  en el que se encuentran los alumnos, las diferencias individuales y el diagnóstico psicosocial del alumno.

4.1.6. Organización del Trabajo Docente:

4.1.6.1. La organización de la Unidad Educativa a diferentes niveles, Consejo Escolar , Consejo de Coordinación, Consejo Empresarial, Consejo de Profesores ,  Consejo de Profesores Jefes, G.P.T., deben sesionar y cumplir sus funciones y roles para los que fueron creados.

4.1.6.2. Generar una red de apoyo hacia la Jefatura Docente con profesionales, externos si fuesen necesarios (sicólogo, médicos, asistentes sociales).

5. PROPUESTAS Y JUSTIFICACIÓN PARA EL CUATRIENIO  2008-2011

METAS AREA DOCENTE

	METAS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	EVALUACION
	TIEMPOS

	1. Capacitar al 100% de los docentes en el diseño de las planificaciones de las unidades de sus asignaturas adecuadas a la Unidad Educativa y grupo curso.
	Trabajar en grupos profesionales de trabajo las Planificaciones intra e interdisciplinarias.
	- Director 

- Jefe Docente

- Docentes

- Jefe de Producción
	- Supervisión del Trabajo docente.

- Lista de cotejo.
	Inicio de cada semestre

	2. Motivar el autoperfeccionamiento en grupos profesionales en distintas metodologías activo – participativa.
	Desarrollar presentaciones sobre metodologías activas exitosas en reuniones técnicas.
	- Director 

- Jefe Docente 

- Jefe de Producción 

- Profesores
	Lista de Cotejo de cada presentación.
	Quincenalmente.

	3. Lograr que cada profesor planifique cada clase  y permita la autoevaluacion y coevaluación de sus alumnos.
	Desarrollan clases motivadoras con distintos medios audiovisuales y de otro tipo.

Finalizan su clase con una evaluación.
	- Jefe Docente

- Profesores del área Básica y área Profesional.
	Supervisión de clases, lista de cotejo.


	En cada jornada de clases.

	4. Promover la participación activa de Profesores y Alumnos en las actividades curriculares de libre elección.
	Planificar actividades ACLE con participación de profesores de acuerdo a los intereses de los alumnos.
	- Jefe Docente.

- Profesores 

-Alumnos
	- Lista de Cotejo.

- Observar exposición y presentaciones.
	Inicio año o semestre.

	5. Implementar la especialidad  de Elaboración Industrial de Alimentos con docentes  idóneos .
	Seleccionar cuerpo docente de especialidad de acuerdo a los requerimientos de Chile Califica 
	- Director 

- Jefe Docente 


	- Entrevista personal

- Currículum docentes
	Enero –inicio año escolar

	METAS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLES
	EVALUACION
	TIEMPOS

	5. Implementar el desarrollo de un  Proyecto de , Salas de Clases, Laboratorio, Talleres .
	- Presentar proyectos de construcción de Salas de Clases ,laboratorios , Talleres.

	- Consejo Empresarial.

- Consejo de Coordinación.

- Dirección.


	- Obra terminada.

- Aumento matrícula
	- Anual

- Cuatrienal  

	6. Habilitar salas taller (Salas Daltón).
	- Comprar equipamiento (televisores, vídeos, dvd, otros)
	- Dirección 

- Centro de Padres
	- Lista de Cotejo .

- Compra equipos.
	- Plan Anual

	7. Adquirir material bibliográfico y didáctico para  especialidad .
	- Comprar textos y elementos didácticos variados a fines a la especialidad
	- Dirección 

- Centro de Padres
	- Lista de Cotejo .

- Compra  material 
	- Plan Anual

	9. Levantar infraestructura deportiva y recreativa.
	- Confeccionar multicanchas.


	- Consejo Empresarial.

- Director
	- Obra Terminada

- Lista de Cotejo
	- Plan Anual

	10. Construcción de Planta de Procesamiento de Alimentos .
	- Presentación de proyecto a Codesser Central para construcción  Planta de Procesamiento de Alimentos .
	- Codesser Central

- Dirección 

- Consejo Empresarial
	-Obra terminada

-Aumento de matrìcula
	- Plan Anual

- Cuatrienal


                                                                       METAS AREA INFRAESTRUCTURA
6. MECANISMO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO 
6.1. Uno de los mecanismos de Evaluación por parte del Ministerio es el Formulario Evaluación de la Acreditación de la especialidad de Elaboración Industrial de Alimentos 

6.2. Rendimiento anual, actas de calificaciones.

6.3. Memoria anual .

6.4. Registro de los objetivos, evaluación en los libros de clases.

6.5. Informe de notas parciales y semestral.

6.6. Evaluación de Planificaciones.

6.7. Supervisión de clases. Lista de Cotejo.

6.8. Encuesta a Empresarios, profesores, apoderados, alumnos.

6.9. Evaluación en Grupo Profesionales de Trabajo(GPT).

6.10. Cuenta Pública, requisito de la Jornada Escolar Completa. 

6.11. Informes mensuales al Consejo Empresarial.

6.12. Registro de dominio de competencias logradas por los alumnos.

6.13. Reunión de Apoderados.

6.14. Reunión de Evaluación del Consejo de Coordinación.

6.15. Entrega de estímulos a Profesores, Apoderados, personal Administrativo y Alumnos.
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